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LEY 1395 – PROCESO 

LABORAL

CAPÍTULO II ARTÍCULO 45 a 

49

 Competencia por razón del lugar.

 Competencia por razón de la

cuantía.

 Declaratoria de certeza de un

derecho.

 Cuantía para casación.

 Admisibilidad del recurso de

casación.
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COMPETENCIAS POR RAZON DEL 

LUGAR

 Se conserva la facultad de elegir.

 Se modifica una opción: en lugar del

domicilio del demandado puede escogerse el

domicilio del demandante.

 Se afecta el derecho de defensa.

 Se facilita la acción del demandante.

Puede afectar las diligencias de

notificación.

Se incluye la previsión sobre inexistencia

de Juez Laboral.

Diversificación de decisiones.
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COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA 

 Error en la identificación de las cuantías para efecto

de la competencia (NO).

 Duplica cuantía.

 Importancia de la única instancia.

 Principio de la doble instancia.

 Jueces Municipales de pequeñas causas y

competencia múltiple: única instancia.
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DECLARATORIA DE CERTEZA DE UN 

DERECHO

 Previsión nueva.

 Sentencia? – Auto? .

Mandamiento de pago? – medidas

cautelares?.

 Proceso mixto?.

 Conversión de proceso?

Diferencia entre declarar probado y la

orden de pago.

Prueba restringida: documentos.
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RECURSO DE CASACIÓN 

 Cuantía del proceso v/s cuantía del recurso.

 Pasa de 120 a 220 SMLM.

Recursos interpuestos a partir del 12 Julio de

2010.

Condición de recurso extraordinario, no es

negación de acceso a la justicia.
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RECURSO DE CASACIÓN

 La admisión: Pasa de 10 a 20 días el término.

 Se venía cumpliendo el término anterior?.

 “Dentro de este término”: cual?.

- 20 días para todos los recurrentes?.

- Recursos independientes.

 Frente a la oposición sí se individualizan los términos

y se conservan los 15 días (Desequilibrio).

Demanda inadmisible o extemporánea: multa.
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REMISION AL PROCESO CIVIL

Artículos 3º (20 CPC) -Cuantía del proceso.

4º (29 CPC) - Salas de decisión.

8º (116 CPC) - Certificaciones.

9º (124 CPC) - Plazo para dictar sentencia.

10º (211 CPC) - Juramento estimatorio.

11º (252 CPC) - Documento auténtico.

12º (298 CPC) - Testimonio (Declarac.

Extraproc.).

17º (363 CPC) - Súplica.

19º (392 CPC) - Condena en Costas.
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REMISION AL PROCESO CIVIL

Artículos 29 (497 CPC) -Mandamiento ejecutivo. 

30 (507 CPC) - Cumplím. Oblig.- Orden ejecución. 

31 (510 CPC) - Trámite de excepciones.

32 (521 CPC) - Liquidación de crédito y costas.

34 (527 CPC) - Diligencia de remate.

35 (530 CPC) - Aprobación remate.

36 (533 CPC) - Remate desierto.

41 ___ -Autenticidad demandada.
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DISPOSICIONES VARIAS

ART. 113 – Pruebas extraprocesales.

ART. 114 – Precedentes Judiciales.

•Entidades públicas

•Pago pensiones, salarios, prestaciones.

ART. 115 – Precedente Judicial y turno de entrada a

despacho.

ART. 116 – Experticios aportados por las partes.

ART. 117 – Designación de secuestre.

ART. 120 – Notificación por medios electrónicos.
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